NUMERO VEINTIUNO. LIBRO TREINTA Y DOS. COMPRAVENTA DE MAQUINARIA. En la ciudad de San Salvador, a las dieciseis horas del día veintisiete de junio del año dos mil tres. Ante mí, ERNESTO ALFREDO PARADA RIVERA, Notario, de este domicilio, comparecen por una parte, el señor MIGUEL ANGEL FLORES LOPEZ, quien es de cincuenta y cinco años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones doscientos treinta y nueve mil ciento setenta y nueve-cuatro, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil seiscientos cuarenta y siete-cero cero dos-dos, que en adelante se denominará  “EL VENDEDOR”; y por otra parte, el señor CARLOS ROMEO CHAVEZ PINEDA, de treinta y un años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Nueva San Salvador, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico mediante su Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos sesenta y tres mil treinta y ocho-cero, quien actúa en nombre y representación de la Sociedad "PROVIPLASTIC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PROVIPLASTIC, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero ochenta mil doscientos-ciento uno-nueve, que en adelante se denominará “LA COMPRADORA”, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de la escritura pública de Constitución de dicha Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas y treinta minutos del día ocho de febrero del año dos mil, ante los oficios del Notario Manuel Edgardo García Cubias, inscrita en el Registro de Comercio al número diecinueve del Libro un mil quinientos cinco del Registro de Sociedades, en la que consta: Que su naturaleza, denominación y domicilio, son los antes expresados, de nacionalidad Salvadoreña; que dentro de su finalidad entre otras se encuentra la de otorgar actos como el presente; que la duración de la Sociedad es indeterminada; que la administración de la sociedad y el uso de la firma social, corresponden al Administrador Único, quien durará  en sus funciones tres años, quien continúa en sus funciones por no haberse elegido nueva Junta Directiva, y en tal carácter, ME DICEN: I) El primero de los comparecientes, es dueño y actual poseedor de una Máquina de Inyección con las siguientes características: Modelo: TMC-ciento cinco. II) Que por el precio de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el vendedor declara tener recibidos a su entera satisfacción de parte de la compradora Sociedad "PROVIPLASTIC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", le vende a esta libre de todo gravamen la maquinaria anteriormente relacionada, y por medio de este instrumento le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden sobre la misma, haciéndole en consecuencia la entrega material de ella, junto con sus documentos pertinentes; obligándose al saneamiento de Ley en caso necesario. La compradora por medio de su representante legal, me manifiesta, que acepta la venta y tradición del dominio,  posesión y demás derechos reales y personales que se le hace por medio de este instrumento, dándose por recibido materialmente de la máquina, junto con sus documentos pertinentes. Y yo el Notario hago constar: que entre el vendedor y la compradora no puede existir parentesco. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué‚ los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DE TODO DOY FE.-  
